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“30.000 familias cartageneras, es decir unas 150.000 personas en la Senda de la Prosperidad. 

Lo cual consiste en que superaron su condición de extrema pobreza a través del cumplimiento 

de 45 logros establecido por el Departamento Nacional de Planeación” 
                  
                                    Comunicado 854 Rendición de cuentas 22 de diciembre de 2011.       

                                        “Entregamos una ciudad mejor de la que recibimos”: Alcaldesa             

                                        Judith Pinedo. 

• Según Departamento Nacional de Planeación (DNP) Cartagena en estos años experimentó 

una reducción de la incidencia dela pobreza en 6 puntos porcentuales con respecto a 2008. La 

extrema pobreza se redujo en 0,83 puntos pasando de 6,91 a 6,08. 

• Según datos de DNP las peores ciudades con mayor porcentaje de pobres en 2010 fueron Pas-

to (42,6 por ciento), Montería (39,5 por ciento) y Barranquilla (39,5 por ciento), Cúcuta  

(39,2%) y Cartagena (34,2%). 

Fuente: Cálculos MESEP con base en Encuestas de Hogares del DANE (Encuesta Continua de Hogares 2002-2005 empalmada por MESEP y Gran Encuesta 
Integrada de Hogares 2008 - 2010). 

* Las diferencias ente ECHp 2008 y GEIH2008 para  los dominios geográficos Barranquilla, Manizales e Ibagué registran un nivel de significancia mayor o 

igual al 90%. 
Por tanto, los saltos en la serie entre 2005-2008 pueden estar explicados en parte por las limitaciones de cualquier metodología de empalme de series. 

Nota: Debe advertirse que para algunos departamentos y ciudades se presentan cambios considerables entre los niveles de las estimaciones de la serie 2002-

2005 (ECH empalmada) y el año 2008 (GEIH), a pesar de que las diferencias entre la ECHp 2008 y la GEIH 2008 no son significativas. Esto debido a las 
características del empalme cuya precisión es menor a medida que aumenta el nivel de desagregación para el análisis de las cifras. 

Incidencia de la Pobreza y Extrema Pobreza  

Período 2002 – 2010 

Cartagena de Indias  

Concepto 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Pobreza 47,7 43,6 45,0 37,7 - - 40,2 38,4 34,2 

Extrema 

Pobreza
9,49 7,48 6,94 4,65 - - 6,91 6,80 6,08 

A propósito de 

la Rendición de Cuentas de la Alcaldía 
Cartagena de Indias, D.T. y C. Diciembre 22 de 2011

Apoyan a ODESDO:
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• Según datos de DNP, la concentración de la riqueza tiende a incrementarse. En Cartagena 

la pobreza se reduce y la desigualdad aumenta. 

• La mala distribución del ingreso y de la riqueza no permite superar la pobreza. 

Fuente: Cálculos MESEP con base en Encuestas de Hogares del DANE (Encuesta Continua de Hogares 2002-2005 empalmada por MESEP y Gran En-
cuesta Integrada de Hogares 2008 - 2010). 

* Las diferencias ente ECHp 2008 y GEIH2008 para  los dominios geográficos Barranquilla, Manizales e Ibagué registran un nivel de significancia mayor 

o igual al 90%. 
Por tanto, los saltos en la serie entre 2005-2008 pueden estar explicados en parte por las limitaciones de cualquier metodología de empalme de series. 

Nota: Debe advertirse que para algunos departamentos y ciudades se presentan cambios considerables entre los niveles de las estimaciones de la serie 

2002-2005 (ECH empalmada) y el año 2008 (GEIH), a pesar de que las diferencias entre la ECHp 2008 y la GEIH 2008 no son significativas. Esto debido 
a las características del empalme cuya precisión es menor a medida que aumenta el nivel de desagregación para el análisis de las cifras. 

Concepto 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Coeficiente 

de Gini
0,48275 0,47151 0,47140 0,45149 - - 0,46764 0,49340 0,48769 
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Coeficiente de Gini  

Período 2002 – 2010 

Cartagena de Indias  

Nota: según Departamento Nacional de Planeación (DNP): 

Un hogar en pobreza extrema es aquel que no tiene un ingreso suficiente para adquirir una canasta de alimentos que 

le garantice los requerimientos calóricos diarios, según recomendaciones y estándares internacionales (FAO 2005 - 

ICBF). 

La canasta de alimentos, que corresponde a la línea de pobreza extrema (LI), se ha valorado en $83.581 

por persona. Es decir que un hogar de 4 personas requiere un ingreso mínimo de $334.324 para no ser 

considerado pobre extremo. (Valores para 2010/Mesep-DNP). 

Un hogar en pobreza es aquel que no tiene un ingreso suficiente para cubrir la canasta de alimentos y otras necesida-

des básicas (gastos en salud, educación, vestuario, etc.) 

El ingreso mínimo para cubrir no solo los gastos en alimentos sino otros gastos básicos (LP) corresponde 
a $187.079 por persona. Es decir que un hogar de 4 personas requiere un ingreso mínimo de $748.316 
para no ser considerado pobre. (Valores para 2010Mesep-DNP). 

Apoyan a ODESDO:


